
 

 

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 

 

 

        DIRECTORIO 

           16° Período 

                Acta N° 69 – Sesión extraordinaria 

             16 de noviembre de 2022 

 

 

 En Montevideo, el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, siendo la hora 14 

y 30 minutos, celebra su 69ª sesión (extraordinaria) del 16° período, el Directorio de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. 

 

 Preside la Sra. Directora Contadora VIRGINIA ROMERO, actúa en Secretaría el 

Sr. Director Doctor (Médico) BLAUCO RODRÍGUEZ ANDRADA, y asisten los Sres. 

Directores Doctor (Veterinario) DANIEL ALZA, Arquitecto FERNANDO 

RODRÍGUEZ SANGUINETTI, Contador LUIS GONZÁLEZ, Doctor (Médico) 

GERARDO LÓPEZ y Doctor (Médico) ODEL ABISAB. 

 

 También asisten el Jefe del Departamento de Secretaría, Sr. Gabriel Retamoso y 

la Taquígrafa, Sra. Lucía Lombardini. 

 

 

 La sesión inicia sin presencia en Sala de los Sres. Directores Cr. González y Arq. 

Rodríguez Sanguinetti. 

 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN. Res. N° 1197/2022. 

 

SRA. PRESIDENTE: Antes que nada, propongo alterar el orden del día y pasar a tratar, 

en primer lugar, el asunto ordenado para tratar en segundo lugar: “Anteproyecto de 

reforma legal del régimen vigente”. 

 Lo pongo a consideración del Cuerpo. 

 

 Se resuelve (Unanimidad, 5 votos afirmativos): Pasar a considerar el tema 

“Anteproyecto de reforma legal del régimen vigente”. 

 

 

2) ANTEPROYECTO DE REFORMA LEGAL DEL RÉGIMEN VIGENTE. Res. N° 

1198/2022 y Res. N° 1199/2022. 
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SRA. PRESIDENTE: Propongo pasemos a abordar el tema bajo régimen de Comisión 

General. 

 Lo pongo a consideración del Cuerpo. 

 

 Se resuelve (Mayoría, 4 votos afirmativos, 1 voto negativo): Pasar a sesionar en 

régimen de Comisión General, con presencia del Gerente General. 

 

 Siendo la hora 14:40 se pasa a sesionar en régimen de Comisión General. Se 

retiran de Sala el Jefe de Secretaría y la Taquígrafa. 

 

 Ingresa el Sr. Gerente General Cr. Sánchez. Asimismo, ingresan los Sres. 

Directores Arq. Rodríguez Sanguinetti y Cr. González. 

 

 Finalizada la Comisión General a la hora 16:20, reingresa el personal. La SRA. 

PRESIDENTE comunica que se ha adoptado la siguiente resolución: Se resuelve 

(Unanimidad, 7 votos afirmativos): 1. Tomar conocimiento del informe de la reunión 

mantenida ayer martes 15 de noviembre entre los delegados del Poder Ejecutivo y la Caja 

de Profesionales en el Grupo de Trabajo sobre el anteproyecto de ley de Reforma 

Previsional para el Instituto. 

2. Posponer el tratamiento del anteproyecto de reforma legal del régimen vigente para la 

próxima sesión extraordinaria del Cuerpo. 

 

1) “COMISIÓN ESPECIAL PARA EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO POR EL 

QUE SE CREA EL SISTEMA PREVISIONAL COMÚN”. CÁMARA DE 

SENADORES DE LA REPÚBLICA. CITACIÓN. Res. N° 1200/2022. 

 

SRA. PRESIDENTE: Recibimos ahora a la Ec. Jimena Pardo, a la Ec. Magdalena Pérez 

y a la Dra. Giovanna Scigliano para que nos acompañen en el tratamiento de este tema. 

 

 Ingresan a Sala a la hora 16:30. 

 

SRA. PRESIDENTE: Tal como adelantáramos, se trata de abordar aquellos aspectos de 

la ley para la reforma general de la seguridad social presentada por la Institución que han 

sufrido modificaciones y de preparar el material que presentaremos el próximo 23 de 

noviembre ante la Comisión Especial para el Tratamiento del Proyecto por el que se crea 

el Sistema Previsional Común, de la Cámara de Senadores. 

 Adelante. Las escuchamos. 

 

Ec. Pardo: Buenas tardes a todos. Si les parece comenzamos a analizar la presentación 

que se proyecta. 
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Ec. Pardo: Les recuerdo que en el anteproyecto los regímenes jubilatorios estaban 

vigentes -para los que configuraban causal- hasta el 31 de diciembre de 2026; ahora, en 

el proyecto a consideración del Senado, ese plazo se extiende hasta el 31 de diciembre de 

2032. 

 La Caja mantenía, en el anteproyecto, la compatibilidad entre la causal por edad 

avanzada y otra prestación hasta el 2032; ahora esa compatibilidad desaparece, dado que 

el proyecto establece que mantendrían el Régimen Jubilatorio Anterior los que configuran 

causal hasta 2032. 

 En cuanto a la prorrata, sufre cambios también. Eran 20 años, ya que conservaban 

derechos quienes configuraban derechos hasta el 2026. Ahora, como empieza en el 2032, 

son diez años, pero comienza de 50 por ciento y 50 por ciento. 

 Por otra parte, cambió también la distribución de aportes de los afiliados que van 

al Sistema Previsional Común, aquellos que ingresan al mercado de trabajo amparados, 

en este caso, por nuestra Caja, seis meses después de la vigencia de la Ley. Ahora la 

distribución del aporte será: 5 por ciento para el régimen de ahorro individual por los 

sueldos de hasta $ 107.589 y 10 por ciento para la Caja. Por encima de $ 107.589 –el tope 

2 vigente hoy para el régimen mixto- el 15 por ciento va para la AFAP. 
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 Esta diapositiva es similar a la que les habíamos mostrado. Como verán, se 

extienden las generaciones que mantienen derechos. Hay diez años de Convergencia de 

Regímenes - Prorrata. A diferencia del anteproyecto ahora solo hay indexación 

automática según la esperanza de vida solo para la edad y no para los años de trabajo. Y 

además se establece que para la edad normal que se va indexando se va corriendo la Tasa 

de Adquisición de Derechos. La primera indexación se produciría en el año 2041 –

obviamente el número por el que se indexa es indeterminado aún; lo que supusimos es en 

base a la estimación de BPS; cada 15 años se aumenta uno. 

 Esto quiere decir que hacia el 2054 la edad mínima sería de 66 años. 

 



ACTA N° 69 – Pág. 6 

16.11.2022 

 

 
 

 Con relación a esta transparencia, en lo que refiere a los créditos por cuidados, si 

bien el articulado establece que se extiende a todos los regímenes, en realidad en el caso 

de las Cajas paraestatales el Artículo 44 marca que la Caja podrá disponer su aplicación 

–podrá significa que puede hacerlo o no–; en caso de que lo haga lo puede hacer de forma 

parcial o total. 

 

Dra. Scigliano: En este caso parece darse un paso atrás. Si se quiere aplicar se aplica y, 

de lo contrario, no. 

 

SR. DIRECTOR ARQ. RODRÍGUEZ SANGUINETTI: ¿Surge de ese texto que lo 

puede aplicar o no? 

 

Dra. Scigliano: Sí. Tal como lo establece podrá disponer su aplicación, ya sea en forma 

total o parcial. También puede no disponerla. 
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Ec. Pardo: Con referencia a las causales jubilatorias adelantadas, en el articulado anterior 

-anteproyecto- mantenían derechos los que generaban causal hasta el año 2026, es decir 

los nacidos hasta el ’67. Ahora mantienen derechos los nacidos hasta el ’72, por lo que la 

posibilidad de generar causal adelantada por extensa carrera laboral toma una cadencia 

nueva de edades, producto de ese cambio. Además, se incorpora este primer ítem. En el 

anteproyecto se establecía que la extensa carrera laboral requería 40 o más años de 

servicio; ahora se establece que para aquellos que a la fecha de vigencia de la ley tengan 

30 años o más de servicio también será aplicable. 

 La otra innovación es la denominación de “Por desempeño de puestos de trabajo 

particularmente exigentes.” a la causal que en el anteproyecto se le denominaba “por 

naturaleza de la actividad”, la cual no sufre cambios significativos. 
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 En este caso hay un cambio. Recuerdan que cuando les presentamos el anteproyecto 

les mencionamos que era un aspecto que generaba duda. Esto opera para la causal por 

incapacidad total. Una vez que la persona se incapacita, hasta que configura causal, se 

supone que aporta en forma coninua y sin lagunas, a lo que se le suman los años de servicio 

que ya tiene y por lo tanto esos años de servicio totales se le multiplican por la Tasa de 

Adquisición que le corresponda según la edad. 

 En el anteproyecto establecía edad normal, es decir 65 años o más. Ahora en el 

articulado aparece que “la Tasa de Adquisición de Derechos que hubiera correspondido 

a la persona afiliada si hubiera podido continuar en actividad con densidad completa de 

tiempo computable hasta reunir los requisitos de edad y servicio que le hubieran permitido 

configurar causal normal para afiliados comprendidos en el SPC o causal común para el 

régimen jubilatorio anterior”. Hay cosas de aplicación a la vigencia de la Ley -inmediata-

, tales como jubilación por incapacidad, subsidio transitorio por incapacidad parcial, 

pensiones; la acumulación de servicios tiene aplicación luego de seis meses. Respecto a 

este beneficio rige la vigencia inmediata. Por eso el Artículo 49 refiere a quienes están en 

el régimen jubilatorio anterior. 

 Puede ocurrir que la persona no tenga causal y cuando se vaya a jubilar la genera 

por el régimen vigente, pero en el caso de incapacidad le rige el Sistema Previsional 

Común. 

 En realidad, estamos bastante seguros; igualmente, estamos ante un proyecto 

complejo. Lo que hicimos fue comparar la presentación anterior con este nuevo proyecto. 

Creemos que este punto es así, tal como lo establecimos, pero convendría hacer la 

consulta correspondiente. 
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 Aquí debajo aparecen los dos ejemplos: por un lado, un afiliado del SPC que se 

incapacita a los 45 años, con 15 años de aportes a la CJPPU, configuraría causal normal 

a los 65 años (con 35 años de servicios): TAD a aplicar = 1,5% (la correspondiente a 65 

años) x (15 + 20) = 52,5%. Por otro lado, un afiliado del Régimen Jubilatorio Anterior 

que se incapacita a los 57 años, con 27 años de aportes a la CJPPU, configuraría causal 

común a los 60 años (con 30 años de servicios):  TAD a aplicar = 1,20% (la 

correspondiente a 60 años) x (27 + 3) = 36%. 

 ¿Qué podrían respondernos frente a esto? Nos podrían decir –y tienen razón- es 

que cualquiera de estos dos afiliados, si tiene una suma de prestaciones contributivas 

inferiores a 42.424 pesos le correspondería Suplemento Solidario siempre que no tenga 

otros ingresos o los tenga por un Monto no Imponible inferior a 50 mil. 

 

SR. DIRECTOR ARQ. RODRÍGUEZ SANGUINETTI: Una pregunta, Ec. Pardo: ¿el 

36% se calcula sobre los últimos 25 años de aporte? 

 

Ec. Pardo: En el caso de la jubilación por incapacidad parcial, si se tienen 25 años de 

servicio, se toma esa cantidad. Si no, se toma el período que corresponda. 

 

DRA. SCIGLIANO: Esperamos poder corregir la redacción en este punto. 

 

 

 Siendo la hora 16:45 se retira de Sala el Sr. Director Secretario Dr. RODRÍGUEZ 

ANDRADA. 
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Ec. Pardo: El Subsidio Transitorio por Incapacidad (STIP) lo separamos ya que tuvimos 

que analizarlo bastante para ver la compatibilidad de lo que establece dicho subsidio para 

el Sistema Previsional Común –que es el que empieza a regir con la vigencia de la Ley- 

con lo que tiene vigente la Institución. 

 Lo que está bastante claro es que lo que está en el proyecto son beneficios de IVS 

–invalidez, vejez y sobrevivencia. Incluye el subsidio, pero no incluye maternidad, que 

no es un beneficio de IVS, por lo que lo que va a regir para maternidad es lo que esté 

vigente para cada instituto. El proyecto no lo cambia. En este caso, de aprobarse en primer 

lugar la ley “exprés”, o de incorporarse las normas que están en ella, regiría lo de 

maternidad que esta establece. No tendría modificaciones. De lo contrario, regiría lo 

vigente hoy. 

 Lo que establece el articulado respecto a los subsidios es que se configurarán 

conforme a los requisitos establecidos por la legislación vigente al momento de vigencia 

de la Ley en cada una de las entidades gestoras. 

 Lo que interpretamos en este caso es que los requisitos para que uno sea 

beneficiario del subsidio son los que cada Caja establece en su legislación. Eso no cambia. 

 Lo que sí cambian, de forma global, general, son las reglas de cálculo. El cálculo 

se modifica. ¿Cómo se hace? Se hace en forma similar a lo que vimos en el anteproyecto 

y a lo que vimos en la jubilación por incapacidad. 

 Me detengo para hacer un comentario. Ustedes en la ley “exprés” están analizando 

que al haber una mejora en los subsidios, el reintegro desaparece como figura y se 

descuenta del propio subsidio. Eso podría continuar de esa forma para el caso de la 

maternidad en la medida en que el proyecto no lo cambia y la maternidad mejora en la 

ley “exprés”; en ese caso se podría descontar el aporte del subsidio. 

 Lo que vemos es que, si las reglas de cálculo van a ser estas, probablemente 

debamos volver a analizar el hecho de volver a establecer los reintegros. Aún no pudimos 

hacer los cálculos. 

 

Sr. Gerente General Cr. Sánchez: Creo que en ese caso habría que denominarlo de otra 

manera. 

 

SR. DIRECTOR DR. LÓPEZ: Lo que nosotros planteamos en ese entonces fue sustituir 

la palabra “reintegro” para que no se interpretara que había que reintegrar el aporte; no es 

ese el concepto. 

 Lo que percibíamos es que la gente, en general, interpreta que debe devolver lo 

que se le dio. Y no es así. No debe devolverlo. Por eso quisimos evitar esa mala 

interpretación. 

 

Ec. Pardo: Les quiero aclarar que los Servicios, en base a lo que dispusieron ustedes y el 

Gerente General, están trabajando en implementar la ley “exprés” –sobre la que tenemos 

que trabajar- y lo hacemos sobre la hipótesis de que esta será aprobada antes que la ley 

general. 



ACTA N° 69 – Pág. 11 

16.11.2022 

 

 Nuestros servicios informáticos también están trabajando en esto, desde hace unos 

meses ya. Nosotros necesitamos un determinado marco. Ese es el escenario. En dicho 

escenario mi advertencia no es en relación a lo que dispone el proyecto sino en relación 

a cómo compatibilizar lo que este establece con lo que establece la ley “exprés”. 

 No habría problema en mantener la idea de que se puede descontar el aporte del 

subsidio por maternidad y eliminar los reintegros. Nosotros todavía no pudimos hacer los 

cálculos de caso a caso –cambia mucho la casuística y hay que incorporar el Régimen de 

Ahorro Individual-, pero la lógica es que para los subsidios transitorios por incapacidad 

parcial –estoy casi segura- no se va a poder descontar el aporte del propio subsidio. Sobre 

todo porque la tasa del subsidio transitorio era el 70 por ciento o el 100 por ciento de lo 

que correspondía a la jubilación por incapacidad –vuelvo a la ley “exprés”; no me refiero 

al proyecto. En este, la tasa se va a ajustar tal como ustedes lo acaban de ver, dependiendo 

de si la persona configura causal normal; puede llegar a ser un 50 por ciento, muy cerca 

del actual 44 que aplicamos ahora. 

 Esta es la única advertencia, que –repito- no hace al proyecto ya que este no 

establece cómo se descuenta cada ítem; eso lo hace cada instituto. Pero hay que tenerlo 

en cuenta a la hora de la compatiblización. 

 

 
 

 Las pensiones cambiaron respecto al anteproyecto. Se mejoró lo que allí figuraba 

al principio y tiene varios cambios respecto al régimen actual vigente en la Caja de 

Profesionales. 

 Como vimos, en la Institución no existen limitaciones en términos de nivel de 

ingreso del beneficiario; no existen tampoco limitaciones en términos de sexo. 
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 Eso cambiaría. Lo que hoy establece el proyecto de ley es que el cónyuge 

supérstite debe tener una relación de dependencia económica, por lo menos para el 

viudo/a. Para todas las Cajas, y no importando el sexo, se aplica esta figura que establece 

que la persona debe ser dependiente, además de un límite de ingresos determinado y 

además interdependiente. 

 Se asume que hay carencia de recursos cuando el beneficiario tiene ingresos por 

hasta 14 mil pesos. Tanto la dependencia como la interdependencia requieren un método 

probatorio. Hay pautas que, de todas formas, habrá que valorar y verificar. Salvo en los 

casos de carencia de recursos, en los demás casos se evaluará. Se considera dependencia 

si los ingresos del causante son mayores que los del beneficiario; se considera 

interdependencia si los ingresos del beneficiario no superan el 70% de los ingresos de 

ambos miembros de la pareja. 

 En el caso del matrimonio, para generar pensión, se debe tener un mínimo de tres 

años siempre y cuando no se tengan hijos en común. Si se los tiene, no rige el plazo. En 

el caso de concubinato, son necesarios cinco años, como hasta ahora. Por otra parte, se 

eliminan los matrimonios in extremis. Esto se aplica a todos los sistemas. 

 

SR. DIRECTOR DR. ABISAB: Una interrupción. ¿Cuál es el fundamento para la 

discriminación entre el matrimonio formal, legal y el concubinato? En una época en que 

se va contra la discriminación, de esta forma se la plasma formalmente. Con una 

diferencia grotesca prácticamente. No parece razonable. 

 

Dra. Scigliano: Verdaderamente no lo sabemos. No sabemos la razón. Los tres años para 

el matrimonio ya existían –salvo que haya hijos en común. Ahora se agregan cinco para 

el concubinato. 
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Ec. Pardo: Esta diapositiva se mantiene muy similar dado lo que establece el proyecto. 

De todas formas conviene resaltar que tanto en términos de liquidación de prestaciones y 

en particular de pensiones, la Caja de Profesionales tendrá que establecer en varios 

ámbitos que va a requerir mucho más intercambio de información, no solo con el resto de 

los institutos sino también con DGI y BPS, a efectos de verificar los diferentes tipos de 

ingresos, tal como se detalla allí. 

 Más allá de que el articulado establece que se puede pedir al particular una 

declaración jurada, con las responsabilidades que correspondan, eventualmente los 

cálculos requerirán que se acceda a datos que hoy no están en poder de nuestra Institución. 

 

Dra. Scigliano: Para los concubinatos, ahora se incorpora como causal de pérdida de la 

pensión. Eso no estaba reglamentado. Es difícil de probar. Si no está probado 

judicialmente, con ese intercambio de datos se lo podrá constatar. 

 

Ec. Pardo: El otro aspecto no menor es que la pensión será revisable. No solo para 

suspenderla sino también para, eventualmente, otorgarla. Por ejemplo, si hay una 

disminución de los ingresos del beneficiario, siempre y cuando esta disminución no se dé 

más allá de cuatro años de generada la causal pensional. Para revisarla a la baja no hay 

límites. Habría que establecer un mecanismo para monitorear ese aspecto. 
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 En esta diapositiva hicimos un cuadro comparativo. Para el régimen actual en el 

caso de un viudo/a o concubino/a de 40 o más años de edad, la pensión queda de forma 

vitalicia. En el proyecto quedará vitalicia. Además, hay una transición de edad. Al inicio, 

en el primer año, son 45 años o más, pero esta edad se eleva a razón de un año por cada 

dos transcurridos desde la vigencia de la Ley, hasta llegar a 50 en 10 años. Una vez 

transcurrido este lapso la pensión quedaría vitalicia a partir de los 50 años. 

 También quedaría vitalicia en los siguientes casos: si la persona beneficiaria está 

total y absolutamente incapacitada para todo trabajo, o integran el núcleo familiar hijos 

solteros absolutamente incapacitados para todo trabajo que no disponen de medios 

suficientes para su sustentación; si la muerte se produce en acto de servicio o en ocasión 

de este –caso de militares y policías- y si la pensión hubiera sido causada por persona 

nacida antes del 31/12/1973, en cualquier ámbito de afiliación y entidad de amparo, 

siempre que la persona beneficiaria tuviera 40 o más años de edad a la vigencia de la ley. 

 Por todo lo expresado, ¿cuándo quedaría pensión si la persona cumple con 

dependencia, interdependencia y otros tantos requisitos? Si además tiene un ingreso que 

no supera los 215 mil pesos a la fecha de vigencia de la ley. Pero este monto va bajando 

a razón de 6.500 pesos por año hasta alcanzar 150 mil en el período de 10 años. 
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 En esta diapositiva planteamos un ejemplo de asignación de pensión dependiendo 

de si se trata del primer año o de si existe un período de transición. 

 ¿Cómo se calcula la asignación de pensión? El articulado establece que todo lo 

excede de 75 mil pesos hay que deducirlo en un 33 por ciento del haber de pensión base. 

 Como observarán, en el cuadro correspondiente al 11er. año, para un viudo/a con 

un ingreso superior a 155 mil pesos, no hay derecho a pensión. 

 Reitero que hay que probar la dependencia, la interdependencia y el monto de los 

ingresos propios del beneficiario; que cumpla con los requisitos que aparecen en el 

cuadro. Por el concepto que se trate los ingresos deben ser inferiores a 150 mil pesos. 
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 Con relación al Suplemento Solidario, lo que se elimina con relación al 

anteproyecto es el suplemento mínimo. El Suplemento Solidario se calcula para un 

ingreso mínimo de entre 14 mil y un ingreso máximo de 42.424 pesos a valores del año 

2022 –la cifra exacta no aparece aquí, pero la deducimos del cálculo que efectuamos en 

función de la fórmula-. No queda excluido ningún instituto. Si la persona cumple con los 

requisitos, tiene derecho. 

 Aquí cambia la fórmula. De los otros ingresos se deduce el 33 por ciento de lo que 

excede el Monto no Imponible, ascendiendo este a 50 mil pesos. Lo otro se mantiene 

igual que en el anteproyecto. 
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 Con relación a la acumulación de servicios aparecen varias modificaciones. Debo 

serles muy honesta en cuanto a que aún tenemos algunas dudas sobre cómo se aplicaría 

el articulado. No solo hay que entenderlo sino además hacer consultas. Hay que unificar 

las distintas interpretaciones que se tienen al respecto. 

 Los cambios son los que allí figuran: 

 1) Se agrega la posibilidad de acumulación para configurar causal por STIP. 

 2) Se exceptúa de la necesidad de cese de todas las actividades que integran la 

acumulación de servicios al STIP y a aquellas habilitadas en el capítulo del anteproyecto 

referidas a cúmulo entre jubilación y actividad laboral. 

 3) Se admite el fraccionamiento de servicios de una misma afiliación para los 

casos previstos en la ley -o si fuera más conveniente para la persona que los servicios 

fueran computados parcialmente-, en cuyo caso los no incluidos no podrán integrarse para 

obtener ningún otro beneficio jubilatorio. 

 Además, se elimina el prorrateo actual para el caso de servicios simultáneos, 

estableciéndose, en primer lugar, que cada entidad considerará la suma de las 

asignaciones computables registradas en cada una de ellas durante cada uno de los 

períodos de servicios simultáneos. Y, en segundo lugar, para la determinación de la 

incidencia antes mencionada, los períodos a computar por cada entidad se determinarán 

ponderando los servicios simultáneos por la fracción entre las asignaciones computables 

registradas en cada entidad en el período de servicios simultáneos, sobre el total de 

asignaciones computables en el mismo. Se asume que no se establece actualización para 

las asignaciones computables. 
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 Nosotros estamos asumiendo –el articulado no lo dice- que no se actualizan las 

asignaciones computables. Este es otro ejemplo de información que la Caja no necesita 

hoy pero que va a necesitar; las asignaciones computables simultáneas constituyen un 

dato que hoy no se necesita pero que a futuro se estaría incorporando. 

 Por último, ven en la diapositiva el prorrateo que realizaríamos para el caso de 10 

años simultáneos en nuestra Institución. 

 

 
 Aquí aparecen innovaciones. Una que genera dudas en los casos a aplicar y sobre 

lo que sería bueno hacer la consulta correspondiente. Se trata del Artículo 83, que agrega 

un artículo 3 bis a la Ley 17.819-que no aparecía en el anteproyecto-, que no entendemos 

bien en qué situaciones se aplicaría. En la prensa se ha referido a que se aplicaría para 

quienes ya tienen causal en un instituto y muchos años de servicio en alguna de las Cajas 

aunque no logren generar la causal, pero sinceramente no entendemos mucho cómo 

aplicar tal artículo. En cuanto al cálculo parecería ser similar al de una jubilación. Reitero; 

no entendemos a quiénes se aplicaría a cabalidad. 

 La otra innovación que aparece con relación al anteproyecto es que se está 

cambiando el Artículo 6 de la actual Ley de Acumulación de Servicios, que no se 

cambiaba en el anteproyecto, y que refiere a lo que se denomina eficacia de servicios. Lo 

que permite es generar una jubilación similar a lo que sería una por edad avanzada pero 

sin un mínimo de años de servicio. 

 En la Comisión de Expertos en Seguridad Social se hicieron diversos cálculos de 

lo que se denomina “equilibrio individual de los sistemas”, y los regímenes, como el de 

la Caja, que se basan en mecanismos solidarios, siempre guardan poca relación con lo 

aportado o lo que se paga o, en muchos casos, se devuelve más de lo que se aporta. Es 
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bastante llamativo que estos mecanismos se apliquen en institutos cuyos regímenes 

financieros están diseñados para devolver más de lo que se aporta. 

 Es bueno para los afiliados –no estamos haciendo ninguna valoración al respecto-

, pero la advertencia que efectuamos es que los cambios introducidos probablemente 

generen mayores erogaciones, que hoy no tienen fuente de financiamiento. 

 

 
 En lo que refiere a la Agencia Reguladora, no hay cambios notorios. 

 

Dra. Scigliano: Lo único que sigue sin establecerse es si la sentencia es irrevocable, como 

lo es hasta ahora. El resto fue subsanado. 

 

Ec. Pardo: En cuanto a los aspectos generales a considerar es que el orden en que se 

apruebe el proyecto de reforma del Sistema Previsional Común y la ley específica para la 

Caja de Profesionales condiciona tanto la compatibilización como la armonización de las 

normas legales que se contengan en ambas –no es lo mismo que se aprueba uno antes que 

la otra- y obviamente la implementación operativa y sus tiempos, así como los eventuales 

cambios que haya que aplicar a los afiliados, que es lo que tememos puede generar un 

mayor nivel de confusión. 

 El Grupo de Trabajo, que integra el Cr. Sánchez, está ahondando sobre eso, en un 

primer horizonte se está trabajando para poder implementar la ley “exprés” al 1º de marzo 

de 2023. Próximamente le llegará a Directorio un primer informe. Algunas cosas se 

podrán poner en práctica, pero con los sistemas informáticos aplicados no en su totalidad. 

Se harán aplicaciones transitorias. 
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Sr. Gerente General Cr. Sánchez: Lo más difícil a resolver en ese aspecto es que hasta 

ahora -que parece haber cierta luz sobre el asunto- la incorporación de lo que no está 

sistematizado obstaculiza todos los sistemas. Estamos buscando la manera de 

solucionarlo de forma de no provocar mayores demoras; no es fácil lograr ese ensamblaje. 

 

Ec. Pardo: Aparentemente a nivel informático se va a poder solucionar. De todas formas, 

los cálculos y la adaptación a estos nuevos procedimientos llevan su tiempo y su debido 

ritmo. De todas maneras, esto vendrá detallado en el informe que les elevaremos. 

 

Sr. Gerente General Cr. Sánchez: Eso indica que la dotación de personal actual no 

alcanza para sostener tal ritmo de trabajo. 

 

Ec. Pardo: Hago la mención ya que me parece importante que tengan en cuenta que se 

está trabajando, e intensamente, en esto. Siempre bajo el supuesto que mencioné, de que 

la ley “exprés” se aprobase en primera instancia. 

 
 En el Artículo 292 –como se cita en la diapositiva- se establece que en el caso de 

las personas públicas no estatales –las tres Cajas paraestatales- el Ejecutivo podría enviar 

hasta 90 días después de la vigencia de esta Ley determinadas leyes particulares de forma 

de hacer más veloz la transición y también de disminuir los grupos que mantienen 

derechos. 

 Es así que tenemos este escenario. Informáticamente se llega a implementar los 

cambios al 1º de marzo próximo, y eventualmente vendrá un lapso para implementar los 

cambios del proyecto, que tienen vigencia inmediata en muchos casos. 

 Reitero; siempre que la ley “exprés” sea aprobada en primera instancia. 
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 Si dos o tres meses después se aprueba este proyecto –según se maneja a nivel de 

la prensa y otros ámbitos-, con cambios en pensiones, jubilaciones por incapacidad, 

subsidios transitorios -la jubilación, en principio, también tiene cambios que pueden 

impactar-, realmente aún no tenemos una estimación exacta. Creo que se debería 

considerar que la fecha de entrada en vigencia de este proyecto, en caso de materializarse 

–dado que la Caja está trabajando sobre la implementación de otro específico- debería 

tener unos meses de prórroga. 

 Hay que tener en cuenta que el proyecto general establece que algunos cambios 

tienen vigencia inmediata, y lo que empieza a regir seis meses después es la entrada al 

Sistema Previsional Mixto para los nuevos aportantes. Todo eso requiere una adaptación 

informática, que no es para nada menor. Incluso hay aspectos aún indefinidos. Se dice 

que la Caja debe volcar al BPS pero también se deja abierta la puerta a que esta deba 

volcar directamente a las AFAPs. Los plazos son bastante acotados. Una vez vencido el 

mes se cuenta con 15 días para verter los aportes. 

 Esos seis meses los tendremos para programar lo que vendrá en el correr de esos 

seis meses posteriores. Hoy no tengo idea de plazo, pero sería razonable pensar que la 

Caja no llegará en tiempo. Corresponde que lo evalúen los Servicios, pero me parece que 

no es sencillo en términos de costear la implementación operativa. 

 

Dra. Scigliano: Aquí hay algo que nos preocupa y es lo siguiente. El Artículo 3, en su 

numeral 3, establece que “no corresponde inclusión obligatoria y afiliación a más de una 

entidad por un mismo vínculo dentro o fuera de la relación de dependencia, lo que se 

advierte como una afectación del inciso final del Artículo 43 de la Ley 17.738.” Por lo 

que habría que considerar que podría implicar una disminución de los ingresos, por 

ejemplo, de aquellos profesionales que integran sociedades. 

 Es una especie de alerta a tener en cuenta. 
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Ec. Pardo: En este caso, para las Cajas paraestatales, los aportes personales siguen siendo 

por lo que excede al 15 por ciento y por lo que excede a los $ 215.179 pesos nominales. 

Hoy en día en la Caja éste último solo se aplica a los funcionarios. 

 En el articulado queda igual que en el anteproyecto, tanto lo que excede al 15 por 

ciento como lo que excede a los $ 215.179. Son aportes que continúa haciendo cada una 

de las Cajas bajo título de aporte personal complementario. 

 A diferencia del anteproyecto, ahora se excluyen del cálculo del Sueldo Básico 

Jubilatorio –SBJ- tanto lo que excede el 15 por ciento como lo que supera los $ 215.179 

–antes no estaba excluido; ahora lo está. 

 Estos aportes se realizan y que en principio no tienen ninguna consideración en el 

cálculo de la jubilación. 
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 En esta diapositiva repetimos lo que les mostramos en la presentación del 

anteproyecto, con la nueva distribución. Como aspectos a considerar establecimos los 

siguientes: 

a. Los aportes que exceden del 15% y los que se realizan por ingresos que exceden $ 

215.179 no se estarían considerando en el cálculo del beneficio del régimen de solidaridad 

intergeneracional -administrado en este caso por la Caja Profesional. 

b. Para el caso –no explicitado- que eventualmente se lo considerara para el otorgamiento 

de una prestación complementaria debieran establecerse las bases para dicha 

consideración. 
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 Este tema se reitera. Tiene que ver con el tope. Como ya vieron el anteproyecto, 

no se modificó. Sigue en $ 78.755 (valores a 01/2022). El monto es el que aplica BPS con 

el coeficiente de 0,90 de la Ley 19.590. 

 Como aspectos a considerar establecimos, en primer lugar, que el tope fijado en 

el proyecto sigue un criterio diferente al actualmente vigente, resultando inferior a una 

gama variada de posibles asignaciones de jubilación que se derivarían de aplicar las reglas 

del Sistema Previsional Común sobre las escalas de sueldos fictos para la Caja. 

 En segundo lugar, si se siguiera el criterio actual debería considerarse como tope 

el 85 por ciento del sueldo ficto de la última categoría -10° o 15°, según corresponda. 
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 El otro tema a considerar, y que adelantáramos, es que hay dos tipos de beneficios 

de género que ahora se aplican a todos los sistemas. 

 Empecemos por el segundo, que se aplica sin excepción. Una reducción de los 

años considerados para el cálculo del SBP, de hasta un máximo de 5 años a razón de 2 

años continuos por cada hijo. El período a excluir no podrá comenzar antes de los 6 meses 

del nacimiento del hijo ni luego de los 3 meses del mismo. 

 Para el caso de hijos con discapacidad severa se podría aplicar la división de este 

beneficio entre padres, siempre que mediara acuerdo. 

 Esta reducción se podría aplicar siempre que, antes de la misma, el período con el 

que se cuenta sea como mínimo de 20 años. 

 Establecimos en este caso las siguientes consideraciones: 

a. En el caso de los años de servicios por hijo, se establece que la Caja Profesional podrá 

disponer su aplicación, en forma total o parcial. Dentro del plazo de un año desde la 

vigencia de la resolución debe remitir informe al Poder Ejecutivo con los fundamentos de 

la resolución. 

b. No se establece la fuente de financiación para estos beneficios. 

 

SR. DIRECTOR CR. GONZÁLEZ: ¿Qué significa la vigencia de la resolución? 

 

Ec. Pardo: Refiere a la resolución que tome la Caja. 

 

Dra. Scigliano: Creo que se presta para varias interpretaciones, pero en la medida en que 

la Caja tiene facultad y no obligación de aplicarlo debe adoptar una resolución en el 

sentido de aplicarlo, total o parcialmente, fundamentarlo y enviarlo al Poder Ejecutivo. 
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 Es lo que interpreto.  

 

 
Ec. Pardo: Respecto a la acumulación de servicios, intentamos resumirlo, tal como lo 

detallamos en la diapositiva. 

 Debo aclarar que necesitaremos hacer consultas sobre todo en cuanto a lo que 

establece el Artículo 83 -Servicios Simultáneos no Acumulables- y en cuanto a alguna 

otra modificación, ya que no podemos interpretar bien cómo y en qué caso se aplica. 

 Con referencia a la jubilación por incapacidad por el régimen anterior, ya lo 

analizamos. Aquí lo reiteramos. 

 Como aspectos señalamos a considerar podría existir –en función del caso- una 

diferencia importante en el porcentaje a aplicar sobre el SBJ entre un afiliado que hubiera 

configurado causal común por el Régimen Jubilatorio Anterior, en relación a un afiliado 

del SPC. 
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 Aquí cambia la redacción. De acuerdo al anteproyecto, lo que se reintegraba a la 

Caja de Profesionales era una partida que se neteaba de la disminución del pasivo. La 

redacción cambia y se establece que el monto de la partida compensatoria es equivalente 

a la reducción de ingresos por 30 años. El plazo podría extenderse por 10 días años más, 

por parte del Poder Ejecutivo, en función de la evolución antes mencionada. 

 Quiero hacer una acotación. En las reuniones de la Comisión Especial que aborda 

este tema en el Parlamento se están dejando los materiales que llevan las delegaciones. 

La primera convocatoria, a la que asistió el Ministerio de Trabajo –entre otros-, se dejó 

un estudio actuarial que refiere a las entidades públicas y los costos de transición, es decir 

el equivalente de estas partidas compensatorias para las tres Cajas paraestatales. En una 

ppt que dejó la Asesoría Actuarial de BPS aparecen las correspondientes a las Cajas 

Militar y Policial –están establecidas por quinquenio. En la ppt que dejó el Dr. Saldain –

según consta en la versión taquigráfica- aparecen las partidas compensatorias para las 

Cajas paraestatales, siendo las de la Caja de Profesionales, las más altas. 

 Me llamó un tanto la atención; esa estimación, obviamente, no la hicimos 

nosotros. No tengo elementos analíticos; simplemente que al ser tan grande el monto de 

partida compensatoria tiendo a pensar que quizá 30 años sea insuficiente. 

 Sí está claro que en este punto hay una mejora con relación al anteproyecto. Ahora 

se devuelven estrictamente los aportes que van al sistema mixto, por un plazo de 30 años 

con posibilidad de 10 más. 

 En cuanto al Artículo 291, parece quedar claro de esta redacción, que la Caja 

debería verter estos aportes a BPS. Sin embargo, si se lee bien, se podría interpretar que 

en lugar de verterlos a BPS lo vierta directamente a la AFAP. Esto está a disponer por la 

reglamentación. 
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 Sería importante, en su momento, saber cuál es el formato definitivo. El proceso 

de programación es similar; hay que determinar lo que se retiene y lo que se va; 

dependiendo del organismo al que se destine: no es lo mismo que se vierta a BPS que a 

una de las cuatro AFAPs. Los sistemas operativos pueden ser distintos. 

 

 
 En cuanto al Suplemento Solidario, está claro que queda a cargo de Rentas 

Generales y lo administra BPS. Eso está claro en el articulado. A su vez, BPS va a pedir 

información a los institutos en cuanto a su cálculo. A nivel más operativo es saber qué 

información podría necesitar el Banco de Previsión Social –alguna la tenemos, otra no. 

 Un aspecto a definir es lo que aparece en “comentarios” y es lo siguiente: las 

solicitudes de información que podrían plantearse, a fin de verificar que la Caja los tenga 

disponibles, así como los plazos y requerimientos a considerar en la implementación 

operativa. Por otra parte, quién debería pagar el Suplemento Solidario, y en caso que 

debiera pagarlo la Caja, establecer el mecanismo operativo para que Rentas Generales 

suministre los fondos necesarios a fin de posibilitar la planificación de la implementación 

operativa. 

 Estas son cuestiones de carácter operativo sobre todo. 

 En cuanto al régimen uniforme de impugnación y acción de nulidad, se innova de 

forma exigente al explicitar que la demora en la adopción de resolución expresa sobre 

recursos presentados constituirá presunción de ilegitimidad del acto. Asimismo, no se 

indica si la sentencia del Tribunal competente es irrevocable o admite recursos. 

 

Dra. Scigliano: Únicamente quedó sin prever si la sentencia es –o no- irrevocable, y se 

mantiene el hecho de que la demora en la adopción de la resolución sobre los recursos 
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opera como una presunción de ilegitimidad del acto, que es bastante duro. Aparentemente 

quieren que así sea. 

 Es duro para la Caja. Actualmente tenemos plazos legales para resolver un 

recurso, y si no se cumplen opera la denegatoria ficta, pero nada más. No se genera esta 

presunción de que el acto es ilegítimo porque se demora en resolver el recurso. 

 Es un cambio sustancial. 

 

Ec. Pardo: Aclaro que esta es una presentación preliminar. Es muy extensa realmente y 

seguramente se nos estén escapando detalles. 

 

SRA. PRESIDENTE: Les agradecemos mucho vuestra presencia y asesoramiento. 

 

 Siendo la hora 17:50 se retiran de Sala la Dra. Scigliano y las Ecs. Pardo y Pérez. 

 

SR. DIRECTOR CR. GONZÁLEZ: Me preocupa un tanto –más allá de la complejidad 

del tema- cuál será nuestra posición ante el Senado. Creo que no podemos cercenarnos la 

posibilidad de hacer y agregar elementos diferentes a los ya presentados, para la “gran 

ley”. 

 Si bien esta es una presentación preliminar, tendremos cosas para decir y sumar. 

No es solo lo que vamos a presentar. 

 

Sr. Gerente General Cr. Sánchez: Hay que tener claro que esta es una presentación de 

carácter general para este Directorio, con el fin de que los señores Directores vean los 

aspectos más relevantes de lo que han elaborado los Servicios. Tal vez haya que focalizar 

en aquellos items que generen impacto negativo sobre la Caja y seleccionar de entre ellos. 

Explicitarlos y aclarar que, más allá de lo que se presente, se puede llegar a decir más. 

 La instancia es el próximo miércoles 23. Hay que elaborar lo que se va a llevar. 

Considero que deberían darnos las indicaciones pertinentes con la mayor celeridad 

posible para que podamos armarlo. 

 

SRA. PRESIDENTE: Por ese motivo es que nos reuniremos ese día, en sesión 

extraordinaria, a las 13:30 horas, para analizar lo que plantearemos en el Parlamento. De 

todas formas haremos circular el material con anterioridad. 

 Los puntos más relevantes, algo muy conciso; no nos conceden mucho tiempo 

para exponer. 

 

SR. DIRECTOR ARQ. RODRÍGUEZ SANGUINETTI: Hay que armar una hoja de 

ruta. La Caja debe ir bien preparada; es un tema serio. 

 

Sr. Gerente General Cr. Sánchez: Espero vuestras indicaciones entonces para proceder 

en consecuencia. 

 

TÉRMINO DE LA SESIÓN. Res. N° 1201/2022. 
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SRA. PRESIDENTE: No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión. 

 

 Se resuelve (Unanimidad, 7 votos afirmativos): Dar por finalizada la sesión. 

 

 

 

 Es la hora 18:05. 


